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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 

de Abril dé 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos dé fabricación, etc ¿ la a^ 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arte. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo cientificp (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de.1947, recogiendo 
la Orden de 16 de Noviembre de 1933, cédfirma el critéri o 
legal de que tambiénaerán patentables losinatrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, unbeneficio o efécto nuevo, y eh defi 
nitiva que constituyan una me jorasuStancial sobre lo ante 
riormente conocido. ' '

* . Pues bien; a tenor de ío sapUésto, y en ;base' al en 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la.invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industria^., con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando *si 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arte. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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14 presente invención consiste un disposi­
tivo para la sustentación de carteles, en el que se han in­
troducido unos perfeccionamientos cuya finalidad es la de 
lograr una perfecta sujeción del cartel que incorporan ba­
jo cualquier circunstancia en que se pretenda extraerlo - 
inadecuadamente..-

En la actualidad, han aparecido en el mercado 
diversos dispositivos sustentadores de carteles, én sustitu 
ción de las antiguas carteleras en que se pegaban aquellos. 
Partió!larmente este misao solici tmnta ha desarro 1 lado un dispoí- 
sitivo de características ventajosas constituido, es esen­
cia, por un perfil de varias ramas que da lugar a una cavi­
dad longitudinal en que se alojan una serie de pequeños ro­
dillos de modo que éstos rodillos retienen al cartel suspetn 
dido.

Sin embargo, existe un problema y es que al tii- 
rar bruscamente del cárter hacia ahajo es posible qüe los 
rodillos salten hacia apriba como reacción ai tirón entre 
cartel y rodillo y, en coosecuéhcia quedaría libre el pato 
de .salida de los citados carteles. ;

A fin de solventar este problema se ha dispues 
to un perfeccionamiento en ei dispositivo tal que impida ra 
dicalmente el giro de los rodillos cuando se tira del car­
tel verticalmente hacia abajo.

Este dispositivo se constituye, análogamente al 
anterior del mismo solicitante qué ya se ha citado mediante 
un perfil rígido que comprende una primera rama recta, una 
segunda rama, recta también y de menor longitud, que forma 
con respecto a la otra un ángulo agudo por el interior, una 
tercera rama, aún más carta, que es casi paralela a la prime
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ra y una cuarta rama, da lonei^d i ^ a c i ^  a Ja s a ^ n ^  y 
orientada en franca convergencia hacia la primera, a la 
cual casi llega a tocar. esta cuarta rama se han practi­
cado unas aristas o nervios en sentido longitudinal al dia 
positivo an virtud de las que se impide radicalmente el gi 
ro de loa rodillos cuando ae tracciona verticalmente hacia 
abajo, por la fricción existente entre estas ariataa y la 
'generatriz: de los rodillos.

A fin de facilitar la comprensión de esta expo 
sición se acompaña a la presente Memoria Descriptiva pla­
no de este Modelo de Utilidad en que ae ha representadolo 
siguiente; - ^

Figura 1. Vista en alzado parcializante seccio­
nado del dispositivo perfeccionado,que sereivindica. Se 
ha indicado, asimismo, en linea de puntos la situación de 
los rodillos interiores al perfil,' '

Figura 2. Vi at a lat eral del perf il integrant e 
del dispositivo perfeccionado.

Figura 3* Vista de un corte en sección practi­
cado sobre el dispositivo en cuestión, según la linea A-B, 
indicada en la figura .

Figura 4. Perspectiva del perfil ya citado an­
teriormente.

El dispositivo, como se anticipó, se constitu­
ye a partir del perfil de ramas 1, 2, 3, 4, asi como de la 
pestaña de sujacción 7. En la cavidad a que dan lugar las 
ramas 1, 2, 3* 4, se sitúan los rodillas 5. Sobre la cara 
interna de la rama 4, se han practicado un estriado longi­
tudinal 6, estando formadas las estrías por la asociación 
de nervios, de sección preferentemente triangular, ps?aieloí
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entre si. '. .. '.,-
Por último el cartel 8 so insertaentre la ra­

ma 1 y los rodillos 5, no pudiondo sor extraído por trac­
ción brusca hacia abajo dol mismo ya que la fricción antro 
loa rodillos 5 y las estrías 6, impido a aquellos que sal­
tan hacia arriba.

La extracción deloscarteles 8 h a  dehacerse 
pues, leteralaente. El dispositivo incorpora asimismo me­
dios para su cierro lataral, a fin do que el cartel sea ext3a^ 
do tan solo por persona autorizada para olio.



que antecede, es preciso insistir ed que los detalles de
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realización de la idea eaqpue s ta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cía los que quedan reflejados en los párrafos de la descrié 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
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sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto ai alcance de la protec-
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ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re- 
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del â ar*? 
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúman, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:

t¡-
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1. DISPOSITIVO PERFECCIONADO PARA EXPONER Y SUS 
TENTAR CARTELES Y SIMILARES, del tipo reivindicado en otro 
modelo anterior del mismo solicitante, según el cual se cons 
tituye mediante un perfil rigido que comprende una primera 
rama recta, una segunda rama recta también y de menor longi 
tud, que forma con respecto a la otra un Angulo agudo por 
el interior, una tercera rama, aún mAs corta, que es Casi 
paralela a la primera, y una cuánta rama, de longitud pare­
cida a la segunda y orientada en franca convergencia hacia 
la primera, a la cual casi llega a tocar, que se caracteri­
za esencialmente porque dicha cuarta rama presanta su super 
ficie interna estriada en eí sentido longitudinal del per­
fil, estando formadas las estrías po? la asociación de ner­
vios de sección preferentemente triangular, paralelos.

2. Se reivindica por último como objeto sobre 
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: 
DISPOSITIVO PERFECCIONADO PARA EXPONER Y SUSTENTAR CARTELES 
Y SIMILARES.

Todo conforme queda descrito y reivindicado en 
la presente Memoria descriptiva que consta dé siete pAginas 
mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrlú, 16 de Marzo de 1.973 
BERNARDO UNGRIA
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